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RESOLUCIÓru OTPRRTAMENTAL N" 1916
Santa Cruz de la Sierra, 15 de abril de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 270 de la Constitución Política del Estado establece entre los principios que rigen
la organización territorial del Estado y las entidades territoriales descentralizadas y autónomas: /a

unidad, voluntariedad, solidaridad, equidad, bien común, autogobierno, igualdad,
complementariedad, reciprocidad, equidad de género, subsidiariedad, gradualidad, coordinación y
lealtad institucional, transparencia, parficipación y control social, provisión de recursos económicos y
preexistencia de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

Que, por otra parte, el artículo 272, del mismo texto constitucional conceptualiza las características
principales de las que gozan las entidades territoriales autónomas, por lo que /a Autonomia implica la
elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciucladanos; la administración de süs
recursos económicos y el ejercicio de las facultades /egls/afiva, reglamentaria, fiscalizadora y
ejecutiva, por sus órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y
atribuciones.

Que, asimismo, los artículos 277 y 279 de la Norma Fundamental, establecen que los Gobiernos
Autónomos Deparfamentales están constituidos por una Asamblea Departamental, con facultad
deliberativa, fiscalizadora y legislativa deparfamental en el ámbifo de sus competencias, y por un
Órgano Ejecutivo dirigido por el Gobentador en su condición cle Máxima Autoridad Ejecutiva, quien
osfenfa además la potestad reglamentaria.

Que, el numeral 28 del parágrafo I del artículo 300 de la CPE, establece que es competencia exclusiva
de /os Gobiernos Autónomos Departamentales e/l su jurisdicción /os Cenfros de información y
documentación, archivos, bibliotecas, /n¿lseos, hemerotecas y otros deparfamentales.

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, en su parágrafo lV del artículo 1

establece que /as normas del Gobierno Autónomo Deparfamental de Sanfa Cruz son aplicables en la
jurisdicción del Departamento, en el marco de s¿-rs competencias.

Que, el ar1ículo 1B indica que I. l-a Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y
técnicas, y la facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo Deparfamental de Sanfa Cruz, además
de las atribuciones gue le confiere el presente Estatuto. ll. Está compuesta por el Gobernador o la
Gobernadora, el Vicegobernador o la Vicegobernadora, /os Secrefarlos o /as Secretarias
Deparfamentales, /os Subgobernadores o /as Subgobernadoras y otros servidores públicos preuisfos
por Ley Departamental.

Que, el parágrafo ll artÍculo 39, de la citada norma departamental señala que en virtud de su
autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Sanfa Cruz tiene constitucionalmente
atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y reglamentarias en el
ámbito de su jurisdicción y competencia.

Que, además añade, el parágrafo lll del misrno artÍculo que corresponde al Gobierno Autónomo
Deparfamental de Sanfa Cruz la organización y la regulación de sus órganos y entidades públicas,
incluidas las de naturaleza empresarial e instituciones descon centradas o descentralizadas, así como
implementar el réginten jurídico del personal a su seruiao y el sistema de control gubernamental,
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SIEMPRE LIBRES

estableciendo /os prccedimienfos neces arios para garantizar el buen funcionamiento de su

administración y etde ésÍa en sus relaciones con la ciudadanía.

CONSIDERANDO:

eue, la Ley N'031, Marco de Autonomías y Descentralización, en su numeral 4 del artículo 9,

establece que /a autonomía se ejerce a través de ta ptanificaciÓn, programaciÓn y eiecuciÓn de su

gestión potítica, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social.

eue, la Ley N'1178 de 2OlO7lg}, de Administración y Control Gubernamental (SAFCO), de

acuerdo a éu artículo 'l modificado por la Ley No 777, regttla /os slsfema s de AdministraciÓn y de

Controtde /os recursos det Estado y su relación con elsisfema de Planificación lntegral del Estado

con el objeto cte: a) programar, organizar, ejecufar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente

de /os recursos públicol para el óumptimiento y ajuste oporfuno de las políticas, los programas, /a

prestación de servlcios y los proyectos del Secfor Público; (...)

eue, el artÍculo 28 de la Ley No 1 1 78 dispone que fodo servidor público responderá de /os resu/fados

emergentes clel clesempeño de las funciones, deberes y atribuciones asignados a su cargo- (...)

CONSIDERANDO:

eue, la Ley No 366, de 2gt}4t13, del Libro y la Lectura "Oscar Alfaro", tiene porobieto promover

et ejercicio del derecho a la lectura y escritura en condiciones cle liberfad, equidad social y respeto a

ta diversidad de expresiones culturales, generando potíticas públicas, planes y acciones de fomento

a la escritura, lectu¡ra y acceso at tibro, la creación cultural, titeraria, académica y científica'

eue, los numerales 2,5,6 y 7 del artículo 2, de la Ley No 366, mencionan que la presente Ley tiene

como objetivos: "(...) Promover et hábito de lectura y escritura en la poblaciÓn, a través de la
imptementación y fottatecimiento de bibtiotecas y otros espacios públicos y privados, para la lectura

y'difusión del liúro; Promover la producción bibliográfica y la industria editorial estatal y privada;
'promover 

ta parficipación ciudadana a través de actividades de fomento a la lectura, escritura y el

libre acceso a bibtiotecas y otros espaclos interactivos y Fomentar e/ uso de nuevas herramientas

tecnológicas de ta informaciÓn y la comunicaciÓtt. (...)".

eue, la Ley del Libro y la Lectura en el parágrafo ll del artículo 5 establece que /as Entidades

Territoriales Autónomaá, en el marco de sus competencias conforme a lo establecido en la Ley No

031, Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbáñe2", podrán definir Políticas e

implementar Planes de Fomento al Libro y la Lectura.

CONSIDERANDO:

eue, la Ley Departamental No 139, de 08/06/17, de Fomento a la Lectura y el Libro, tiene por

objeto:

1. Estabtecer las potíticas púbticas clel Gobierno AutÓnomo Departamental de Sanfa Cruz para

el fomento det hábito de la tectoescritura y la promociÓn del libro en toda su iurisdicciÓn.
2. lnstituir el marco institucional necesario para la eiecuciÓn de dichas políticas, así como

también en el relevamiento de indicadores esfadísticos y toma de decisiones'

3. Regular la administración y medidas de salvaguarda, protección y modernización de

/os centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos,
hemerotecas y otros que correspondan en el ámbito departamental.
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4. Determinar la implementación de un Plan Deparfamental de Fomento a la Lectura y el Libro,
procurando la sostenibilidad económica y financiera de su ejecución, así como también de /os
programas, proyectos y actividades relacionados con ésfe.

Que, el aftículo 18 de la Ley Departamental No 139, establece que el Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz en coordinación con otras instituciones públlcas y privadas, formulará
acciones para la implementación de centros de información y documentación en las diferentes
provincias del Departamento, adoptando las medidas más convenientes de gestión y manejo integral,
clasificación e inventario, buscando la preservación, protección y difusión de la información
contenidas en éstos.

Que, con relación a los Archivos, Bibliotecas, Hemerotecas y otros de Carácter Departamental, el
Articulo 19 de la Ley Departamental de Fomento a la Lectura y el Libro indica que:

/. Se reconoce el valor documental y culturalde /os archivos, bibliotecas, hemerotecas u ofros
de carácter deparfamental para la gestión del conocimiento, aporfe al proceso educativo,
promoción y conservación de la cultura.

ll. El Gobiento Autónomo Deparfamental de Santa Cruz, en forma directa o concurrente con
otros niveles de gobierno en su jurisdicción, diseñará y ejecutará acciones para el desarrollo
de infraestructura, mantenimiento, conservación, remodelación, ampliación y/o equipamiento
de dicltos espacios culturales en el departamento.

Que, la Ley Departamental No 139, de Fomento a la Lectura y el Libro, en su aftículo20, crea la Red
Deparlamental de Archivos y Bibliotecas como instancia de interacción, y generación de políticas para
el fo¡talecimiento delsecfor. La implementació¡t de esfa Red será progresiva y estará en relación al
diseño y ejecución del Plan Deparfamental de Fomento a la Lectura y el Libro.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Departamental No 355, de 19 de diciembre de 2024, del Órgano Ejecutivo Departamental
(LOED), establece los principios rectores que rigen la actividad del Ejecutivo Depadamental, define
la organización del Ejecutivo Departamental, determina la jerarquía normativa de sus disposiciones y
regula las atribuciones y funciones de sus Secretarías y Unidades Organizacionales.

Que, de conformidad al artículo 5 numeral 2, de la LOED, las Resoluciones Departamentales serán
firmadas únicamente por la Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a
personas naturales o jurídicas, aprobación de reglamentos específicos, reglamentos generales,
reglamentos internos y manuales, autorizaciones de viaje al exterior del país, designación de
Asesoras o Asesores, Directoras o Directores, Jefes de Unidad y otros.

Que, el artículo 7 de la Ley Departamental No 355, expresa que el Ejecutivo Departamental tendrá
como atribuciones generales las siguientes: 7,) Reqlamentar, ejecutary hacercumplirlas leyes. (...)
12) Planificar, proqrantar v ejecutar la qestión política, administrativa, técnica, económica, financiera,
cultural y social del Depaftamento (...)"

CONSIDERANDO:

Que, actualmente se encuentra en vigencia el Reglamento de la Biblioteca Departamental (V.001),
aprobado mediante la Resolución Depadamental No 1492, de 26 de octubre de 2023.

Que, la Encargada de la Biblioteca Departamental de Santa Cruz ha manifestado en la
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Comunicación lnterna Cl. SDGI/PRODIMA No 017124, de 23 de febrero de 2024, la necesidad de
actualización del referido documento y ha elaborado en coordinación con la Dirección de
Planificación el nuevo "Reglamento de la Biblioteca Departamental (V.002)" y sus Anexos.

Que, la Encargada de la Biblioteca Departamental de Santa Cruz, mediante la Cl. SDGI/BIBLIO No

026126, de 25 de marzo de 2026, remite a la Dirección de Planificación la Conformidad del
"Reglamento de !a Biblioteca Departamental (V.002)" y sus Anexos, manifestando que luego de
sostener varias reuniones con el personal iécnico del Equipo de Organización y Método de la
Dirección de Planificación, y realizada la revisión técnica del Reglamento y sus Anexos, expresa su
conformidad al contenido del mismo y remite en tres ejemplares firmados para continuar con el
procedimiento pertinente de aprobación.

Que, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, tiene competencia exclusiva en cuanto a
los Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y otros
departamentales, por lo que puede reglamentar sobre las actividades desarrolladas en la Biblioteca
Deparlamental. Este nuevo Reglamento, que sustituirá.al que fue aprobado con Resolución
Depañamental No 1492, de 26 de octubre de 2023, ha sido revisado y cuenta con la conformidad de
la Encargada de la Biblioteca Departamental de Santa Cruzy el Secretario Departamental de Gestlón
lnstitucional, quienes firman en constancia en cada una de sus hojas, por lo que no existe óbice legal
para continuar con el proceso de aprobacion.

Que, la Dirección de Desarrollo Autonómico mediante el lnforme Legal lL SJ DDA 2026 019 DPC
de 15 de abril de 2026, recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo
Depaftamental de Santa Cruz, considerar la aprobación del "Reglamento de Biblioteca
Departamental (V.002)" y sus Anexos, mediante Resolución Departamental, esto con el fin de
actualizar el documento y cumplir con las políticas de fomento para el fortalecimiento de las
Bibliotecas de las Provincias Cruceñas.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de sus específicas atribuciones conferidas
por la Constitución PolÍtica del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz,la
Ley No 366 del Libro y la Lectura "Oscar Alfaro", la Ley Departamental No 132 de Fomento a la Lectura
y el Libro, la Ley Departamental No 355 (LOED), Ley No 1178 de Administración y Control
Gubernamental (SAFCO), y demás disposiciones legales vigente relacionadas a la materia:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar el "Reglamento de Biblioteca Departamental (V.002)", con un
contenido de tres (3) títulos, treinta y siete (37) articulos y seis (6) anexos, que de manera indisoluble
forma parte integrante de la presente Resolución Departamental.

ARTíCULO SEGUNDO.- De conformidad al artículo 7, del Reglamento de Biblioteca
Departamental (V.002), aprobado por la presente Resolución, la SecretarÍa Departamental de
Gestión lnstitucional en coordinación con la Dirección de Planificación será responsable de la difusión
del presente Reglamento.

ARTíCULO TERCERO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la
página web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Deparlamental de Santa Cruz.
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ARTíCULO CUARTO.- Se abroga la Resolución Departamental No 1492, de 26 de octubre de 2023 y
se abrogan y derogan las disposiciones contrarias a la presente Resolución.

ARTíCULO QU¡NTO.- La presente Resolución Departamental entrará en vigencia a partir de su
publicación en la página web de la Gaceta Oficial del Departamento.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los quince días del mes de abril del año dos mil
veintiseis.

DEPARTAMENTO DE
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REGLAMENTO DE BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL

riruLo t
D ISPOSrcION ES GEN ERALES

ctpírurc t
ASPECTOS GENERALES

anricuto t, cARACTERisrtcts GENERALES.

El presente Reglamento responde a la necesidad de regular las actividades desarrolladas por la Biblioteca
Departamental de Santa Cruz y los servicios prestados a sus usuarios.

ARTÍCULO 2. OBIETO.

El presente documento tiene por objeto reglamentar el funcionamiento y resguardo de la documentación
de la Biblioteca Departamental de Santa Cruz, así como los servicios que brinda a sus usuarios.

CAPíTULO il
REFERENCIAS

ARTíCULO 3. MARCO LEGAL.

El presente Reglamento, se sustenta en las siguientes disposiciones legales:

a) Constitución Política del Estado;

b) Ley No 1178, de fecha 20 de julio de 7990, Sistema de Administración y Control Gubernamental;
c) Ley N" 2027, defecha 27 de octubre de L999, Estatuto del Funcionario Púbtico;
d) Ley Ne 2341, de fecha 23 de abril de 2002, Procedimiento Administrativo;
e) Ley Ne 03L, Marco de Autonomías y Descentralización Andrés lbóñez, del 19 de jutio de 2010;

f) Ley N e 045, Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, del 0B de octubre de 2010;
g) Decreto Supremo Ne 23318 - A, Reglamento de la Responsabitidad por la Función Pública, det 3 de

noviembre de 1992;

h) Decreto S;uOr"^o Ne 26237 Modificatorio al Reglamento de la Responsabilidad por la Fu
Pública, aprobado mediante Decreto Supremo Ne 23318-A, del 29 de junio de 2001;

por el Órgano Ejecutivo del Goi:|,:rno Autónomo Departamentat de Santa Cruz: su modificacñn
y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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Ley SAFCO No. 1178: Art, 28.: Todo Servidor P(tblico responderá de los resuttados emergentes det desempeño de tas funciones, deberes y atr¡buciones
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ü Estatuto Autonómico de Santa Cruz del 30 de enero de 2018;
j) Ley No 366 del Libro y Ia Lectura "Óscar Alfaro", del 30 de abril de 2073;
k) Ley Departamental Ne 355, de fecha 79 de diciembre de 2024, Ley de Organización del Ejecutivo

Departamental;

U Ley Departamental N" 739, de fomento a la lectura y eI libro, de 08 de junio de 2077;
m) Resolución Departamental Ns 7885, de fecha, 76 de diciembre de 2025, Manual de Organización y

Funcíones del Órgano Ejecuüvo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz;
n) Resolución Departamental N" 7682, que aprueba el Manual de Procedimientos de la Biblioteca

Departamental;

o) Manífiesto de la UNESCO sobre Bibliotecas Públicas (1994, actualizado en 2022) Directrices
IFLA/UNESCO para el Desarollo del Servicio de Bibliotecas Públicas (ediciones 2001, 2010 y
a ctualiza ci one s vig ente s) ;

p) Otra normativa vigente,

ARTÍCULO4, DEFINICIONES.

a) Acta de entrega de dotación de libros: Es el documento mediante eI cual, se realiza Ia entrega de
libros a la institución receptora.

b) Biblioteca; Es una Institución cultural, cuya función esencial es dar a la población acceso amplio
y sin discriminación a libros, publicaciones y documentos publicados o difundidos en cualquier
soporte. Pueden ser bibliotecas escolares, públicas, universitarias y especíalizadas.

c) Codificación de material: Una vez seleccionado y verificado que el material es nuevo, se realiza la
organización de los libros por temos, utilizando el código de clasificación decimal Dewey, mientras
que el código Cutter añade una segunda parte (letras y números) para identificar de forma única
la autoría de cada documento.

d) Convenio de dotación de libros: Es el pacto o acuerdo, establecido entre dos o más instituciones
con lafinalidad de realizar Ia dotación de libros.

e) Difusión por correo electrónico: Son aquellos de autoría institucional que pueden ser transmitídos
en forma digital a través de la red a usuarios internos y externos. Esta modalidad de propagación de
la documentación puede disponer de documentos de Colección General y de Referencia de acuerdo
con el interés instítucional.

f) Difusión vía página web¡ La página web tiene un catdlogo de los materiales que resguarda la
Biblioteca, tambíén consta de un espacio para descarga de juegos, espacio para descarga de

Este documento es del Gobierno Autónomo Depa¡famental de Santa Cruz; su
proced¡m¡entos ¡nternos y su al momento de su aprobación.

ti*.-t t"ut^:tol'
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Ley SAFCO No.1178: Arf' 28: Todo Serv¡dor Público responderá de tos resuttados emergentes del desempeño de tas func¡ones, deberes y atribuc¡ones
aslgrados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sev¡clores púbticos son responsabTes por /os informes y documentos que suscr¡ban.

materiales de autoría institucional, así como también un espacio de promoción de actividades
organizadas por la Biblioteca Departamental.

g) Digitalización de material: Es el Proceso de transformación de un materíal físico a digital.
h) Documentos Excedentes: Son aquellos títulos que cuentan con más de 3 eiemplares del mismo en

el catálogo. Son todos los documentos de contenido superJluo, como ser (revistas de humor, revistas
de moda y otros similares), que no son de interés institucional,

i) Dotación de libros: Son los Materiales seleccionados por ta Biblioteca Departamental, con el fin de
satisfocer las neces;idades básicas de lectura de la comunidad e incrementar, enriquecer y actualizar
el acervo de la institución receptora.

j) Hemerotecq: Es la colección de medios de prensa escrita o periódicos
k) Lectt¡ra: Es el instrumento del proceso cognoscitivo de determinadas clases de información o

ideas contenidas en un s'oporte y transmitidas mediante algún tipo de código, usualmente un
lenguaie visual, táctil o auditivo, que permite interpretar y descifrar el valor fónico de una serie de
signos escritos, ya sea mentalmente o en voz alta.

l) Libro: Es toda obra unitaria publicada en cualquier soporte, compuesta de texto o material
gráfico, con un principio y un fin, producida por un autor o autores, de cualquier naturaleza,
s u s ceptibl e d e I e ctura.

m) Lista de libros excedentes, destinados para dotación: Es el listado de documentos excedentes,
seleccionado por la Biblioteca Departamental para fortalecer a Bibliotecas de las 15 Provincias y
Municipios del Departamento, como también a organizaciones, escritores o personas naturales o
iurídicas que contribuyen al departamento a través de actividades de fomento a la lectura,
escritura, aprendizaje de nuestra cultura e identidad.

n) Material catalogado: Es el material identificado según los datos técnicos, de forma digital en el
catálogo digital y de forma física en las estanterías u otros mobiliarios que los alberguen de la
B ibli ote ca D epartamental.

o) Material: Son los documentos físicos, digitales, audiovisuales, mapas y planos que alberga la
B ibli ote c a D ep artamental.

p) Memoria Institucional: Es un documento formal, tanto físico como digital, que me lus
actividades, logros y decisiones clave de una organización durante un período determii Sirve
como registro histórico )t de gestiótt para evaluar el progreso, rendir cuentas y plani, acciones

Juturas.

controlado por el Órgano Ejecut¡vo det Gobierno Autónomo Depañamental de Santa Cruz; su regulada según
procedim¡entos y su v¡gencia es vál¡da al momento de su aprobación.
Esfe

Firmas de Conformidad

Dp,i.rSr,i;.rru
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Ley SAFCO No.1178: Att.28: Todo Servidor Público responderá de tos resultados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son resporsab/es porlos informes y dotcumentos que suscriban.

q) Orden de material: Es el proceso de colocar el material en estantería, acorde a la codifícación
realizada previamente, mediante el Sistema de Clasificación Decimal Dewey y Código Cutter.

r) Préstamos Externos: Son los que permiten sacar los documentos de la sala de lectura.
s) Préstamos Internos: Permite el uso de los documentos únicamente dentro de las instalaciones de

la biblioteca. Es un servicio de consulta en el mismo recinto.
t) Propuesta de capacitación de Bibliotecas: Comprende un plan de acción y formación de

ciudadanos con el objetivo de colaborar en el fortalecimiento, conformación, organización,
promoción y difusión de o.ctividades y materiales en las Bibliotecas de las Provincias y Municipios de

nuestro Departamento.

u) Proveedor: Es toda persona natural o jurídica encargada de suministrar los materiales
bibliográficos, gráficos o audiovisuales requeridos por la Biblioteca.

v) Revista: Es la Publicación de periodicidad no diaria, generalmente ilustrada, encuadernada, con
escritos sobre varias materias o especializada. Las revistas gozarán de las mismas prercogativas
que se señalen para el libro.

w) Selección de material: Es el proceso de análisis intelectual basado en políticas y procedimientos
internos definidos por la Biblioteca, a través del cual se verifica que tipo de material es, se define si es

un material nuevo, un ejemplar extra o un ejemplar excedente.

x) Sistema de Clasificación: Para hacer efectivas las técnicas tales como el análisis, clasificación,
búsqueda y orden de toda la documentación se utilizará el Sistema de Clasificación decimal Dewey
y el Código Cutter.

Las características de la documentación contenida en la Biblioteca serán almacenadas en una
base de datos para manejo de documentos en Bibliotecas bajo estándares internacionales que
facilitará la búsqueda rdpida y precisa de la documentación a partir de distintos campos como
alttor, título, contenido, número de localización y otros.

y) Sistematización de material: Es el proceso de introducir la información det material al catdlog,t
digital de la Biblioteca Departamental, acorde q los contenidos mínimos que establecen estándares'

intet'yrucionales.

z) Usuario: Toda persona qtte tiene derecho a acceder al material existente en la Biblioteca.

controlado por el Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Depa¡lamentat de Santa Cruz: su modificación
y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación

t
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Ley SAFCO No' 1178: Art. 28: Todo Seu¡dor Públ¡co responderá de los resuttados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atribuc¡ones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás serv/dores públ¡cos son resporsab/es por tos ¡nformes y documentos que suscriban.

CAPíTULO ilI
ÁruNITO »N APLTCACIÓN, VIGENCIA, DIFUSIIN, MIDIFICACIÓN Y ACT(IALIZACIÓN

ARTíCULO 5. ÁIWyITO DE APLICACION,

El presente Reglamento es de cumplimiento obligatorio para todos los llsuarios Internos, [Jsuarios
Externos, Colaboradores y personal de la Biblioteca-Departamental de Santa Cruz que, de manera directa
o indirecta, intervengan en la administración, gestión, uso, consulta, preservación, préstamo, provisión o

dÍfusión del material documental, bibliográfico, grdfico y audiovisual resguardado por la Biblioteca
Departamental.

ARTíCULO 6. VIGENCIA,

El presente Reglamento de Biblioteca Departamental entrará en vigencia una vez haya sido aprobado,
en cumplimiento a lo establecido en el Manual de Procesos para la Elaboración, Revisión y Aprobación
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Departamento de Santa Cruz.

ARTíCULO 7, DIFUSIÓN,

La Secretaría Departamental de Gestión Institucional en coordinación con la Dirección de Planificación
será responsable de la difusión del presente Reglamento.

ARTíCULO B, ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACION.

La revisión y actualización del presente Reglamento estará a cargo del Responsable 1. - Encargado de iq
Biblioteca Departamental de Santa Cruz en coordinación con la Secretaría Departamental de Gestiór,

Institucional de acuerdo a la d.indmica institucional y a la experiencia de su aplicación.

TÍTULO il
ORGANIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL

Firmas de Conformidad
,l J[uó.{e

tl¡ntlru
x §¡.* . r¡

Este dftumento e.sFontrolado.por el Órgano Eiecut¡vo det Gobierno Autónomo Depañamental de Santa Cruz: su modificaci/ se encuentra regutada según
oroced¡m¡entos ¡ntfrnos y su v¡genc¡a es válida al momento de su aprobación. /
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Ley SAFCO No. 1178: Arl. 28: Todo Servidor Públ¡co responderá de los resu/tados emergentes det desempeño de tas func¡ones, deberes y atr¡bucic)nes
asignados a su cargo y Añ.38: Los Profesionales y demás servidores públ¡cos son responsab/es porlos informes y documentos que suscr¡ban.

CAPíTULO I
B IB L IO T E CA D E PARTAM EN TAL

ARTÍCULO 9. IDENTIFICACIÓN,

La Biblioteca Departamental de Santa Cruz, es un centro de información especializado que resguarda
documentación como libros, publicaciones, proyectos, planes, estudios, memoria institucional y otros
materiales bibliogrdficos, audiovisuales y gráficos correspondientes al periodo de planificación cruceña
desde 1960 en adelante, puestos a disposición de los usuarios.

La Biblioteca Departamental de Santa Cruz es una dependencia de la Secretaría Departamental de

Gestión Institucional del Ejecutivo Departamental del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTÍCULO 10. MISIÓN,

La Biblioteca Departamental tendrá como principal misión proporcionar los mecanismos necesarios
para que la población se desarrolle, eduque, informe y culturice poniendo a disposición de los usuarios
diversos medios de información que propician un acercamiento al periodo histórico de la planificación
cruceña desde 7960 en adelante.

ARTíCULO 77, FUN CIONES,

Son funciones de la Biblioteca Departamental:

a) Obtener materiales bibliográficos, discográficos, planos, mapos y otros de interés a la
a d mi ni stra ci ó n públi ca D e p artame ntal.

b) Organizar y almacenar la documentación mediante el Sistema de Clasificación decimal Dewey y el
Código Cutter.

c) Restaurar y preservor la documentación obtenida y existente de la Biblioteca.
d) Conservar el patrimonio bibliogrdfico, grdfico y audiovisual de la Bibtioteca Departamental.
e) Brindar asesoramiento de información disponible en la Biblioteca, al público en general en el marco

del presente documento.

fl Asesorar en la administración, organización y manejo de documentos de la Biblioteca

g) Prestar apoyo y asesoramiento a las instancias internas del Gobierno Autónomo tal de
Santa Cruz y/o en cuanto a documentación e información disponible.

por el Órgano Ejecutivo del Gob¡erno Autónomo Depa¡lamental de Santa Cruz: su e r]ilt e ntra reg u lada sc,..1 ndocumento
proced¡mientos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

Departamental, con el fin de capacitar a otras instancias e instituciones Departamentales.
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Ley SAFCO No. 1178: Art.28: Todo Serv¡dor Público responderá de los resuttados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atr¡buc¡ones
asignados a su cargo y A,7.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsa iles por tos informés y clocumentos que suscr¡ban.

h) Organizar y proponer actividades de promoción a la lectura, escritura y aprendizaje de la historia
cruceña.

Ü Gestionar convenios con representontes de Gobiernos Municipales, provinciales y otras instituciones
sin fines de lucro, con el fin de establecer lazos de cooperación entre bibliotecos e instituciones
interesadas en la promoción de la cultura del Departamento.

CAPíTULO il
FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL

ARTíCULD 12, TÉCNICAS DE GESTIÓN.

Para la óptima gestión de la Biblioteca Departamental, se aplican las siguientes técnicas de gestión:

a) Clasificación y codificación, el orden de los materiales acorde al Sistema de Clasijicación Decimal
Dewey y el Código Cutter. Que responda a los requisitos mínimos de las normes internacionales.
Directrices IFLA/UNESCO para el Desarrollo del Servicio de Bibliotecas Públicas (ediciones 2001,
2 0 1{l y actualizaciones v ig entes).

b) Sistematización o digitalización que responda a los requisitos mínimos de las normas
internacionales. Directrices IFLA/UNESCO para el Desarrollo del Servicio de Bibliotecas públicas

(ediciones 2001, 2010 y actualizaciones vigentes).

c) Restauración y preservación de los documentos.

d) Atención al público de manera presencial y virtual.
e) Elaboración de las etiquetas.

fl Digitalización total o escaneado de los documentos de la Biblioteca.

ARTÍCULO 73, FUNCIONES DEL PERSONAL DE LA BIBLIOTECA,
La administración de la Biblioteca Departamental estará a cargo del personal asignado para tal efecto y
tendrá entre sus funciones:

Resguardar la información contenida en lq Biblioteca.
Clasificación y codificación de documentos mediante el Sistema de Ctasificación decimal DQwey y el
Código Cutter.

Sistematización o digítalización en base de datos digital.

t es'clq.ntrotado por et Órgano Ejecut¡vo ciet Gobierno Autónomo Depa¡lamentat de Santa Cruz; su mod¡l
¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

regulada según

a)

i)

b)



GOBI E RN O AUTÓNOMODEPARTAM E NTAL
DE SANTA CRUZ

SEcRETARÍn oepRRTAMENTAL oe cesróu
INSTITUGIONAL

REGLAMENTO DE BIBL¡OTECA DEPARTAMENTAL

Ley SAFCO No. 1178: Art.28: Todo Serv¡dor Público responderá de los resuttados emergentes del desempeño de tas funciones, deberes y atr¡buc¡ones
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c) Restauración y preservación de documentos.

d) Elaboración de etiquetas de los materiales.

e) Orden de los materiales en los estantes y muebles de la Biblioteca.

fl Gestionar convenios interinstitucionales para la dotación, donación e intercambio de materiales
bibliográficos, discográficos, planos, mapas y otros de interés.

g) Emitir la certificación de no deudor de la Biblioteca.
h) Creación, manejo y desarrollo de los Programas de Inversión Pública No Recurrente de la biblioteca.

0 Diseño, elaboración, edición y producción de materiales gráficos y audiovisuales para la promoción
de la Bibliotece, sus materiales y servicios en las redes sociales de la Biblioteca.

i) Creación, manejo y desarrollo de actividades que mantengan las redes sociales de la Bibliotec*
c o nstante mente alim enta d a s.

k) Gestionar y coordinar iti:tividades presenciales y virtuales en conjunto con escritores, gestores
culturales y otras persona.s invitadas.

l) Preservación de documentos o través de la digitalización o esceneo integro de los mismos.
m) Atención al público.

n) Apoyo en la distribución de correspondencia.

o) Atención al público.

p) Apoyo en la difusíón de actividades presenciales y virtuales en las redes sociales.
q) Apoyo en el desarrollo de actividades presenciales y virtuales de la Biblioteca Departamental.

Para la gestión de la Biblioteca Departamental se aplicarán las técnicas de gestión desarrolladas en el
presente Reglamento.

ARTíCULO 74, CATÁLOGO DEL MATERIAL DE BIBLIOTECA.

Se mantendrá actividades continúas de actualización de todo el material que forma parte de la
Biblioteca Departamental realizando un registro de la documentación que ingrese, así como aquella que
se dé en préstamo, a través del Formulario de préstamos.

Entre los materiales de la Biblioteca se encuentran:

Firmas de Conformidad

) es controlado por el Órgano Ejecut¡vo del Gobierno Autónomo Depañamental de santa cruz; su
¡nternos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobación.

regulada según

ñr-Lq¡af b*r !ü*trt
Aútrmo I[,r. ¿ i¡r.* . r¿'
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Ley SAFCO No. 1178: Arf.28: Todo Sevidor Públ¡co responderá de tos resultados emergentes del desempeño cle las funciones, deberes y atr¡buc¡ones
as/g/nados a su cargo y Art.38: Los Profesionates y demás servidores públicos son responsabies porlos informés y documentos que suscr¡ban.

a) Mapas.

b) Planos.

c) Libros e impresos.

d) Disco Compactos.

e) Videos.

fl Documentos en formato digital.
g) Otros.

ARTíCUT,o 15. DIGITALIZACIÓN Y SISTEMA DE CLASIFICACIÓN,

Para hacer efectivas las técnicas de gestión, tales como el análisis, clasificación, búsqueda y orden de toda
la documentación se utilizará el Sistema de Clasificación Decimal Dewey y el Código Cutter.

Las características de la documentación contenida en la Biblioteca serán qlmacenadas en un programa o
base de datos para maneio de documentos en Bibliotecas bajo estándares internacionales que facilitará
la búsqueda rdpida y precisa de la documentación a partir de distintos campos como eutor, título,
contenido, número de localización y otros.

El escaneado/digitalización de los materiales producidos por el Comité de Obras Públicas, CORDECRUZ,
Prefectura y Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, serán puestos a disposición de los
usuarios.

CAPíTULO ilI
PROVISIÓN DE MATERIAL DE BIBLIOTECA

ART ÍCU LO 7 6. PROVEED O R.

Proveedor es toda persona natural o iurídica encargada de suministrar los materiales bibliográficos,

gráficos o audiovisuales requeridos o en favor de la Biblioteca.

ARTíCULO 77. FORMAS DE OBTENCIOru OT ruITTNIAL DE BIBLIOTECA.

El material para la Biblioteca podrá ser udquirido de cualquiera de las siguientes modalidades:

a) Por convenio.

b) Por sustipción.

controlado por el Órgano Ejecut¡vo del Gobierno Autónomo Departamentat de santa cruz; su
rnos y su v¡gencia es vál¡da al momento de su aprobación.

se encuentra regulada según
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Ley SAFCO No. 1178: A¡7. 28: Todo Servidor Público responderá de tos resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buc¡ones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás seNidores púbt¡cos son responsab/e s por tos informes y documentos que suscr¡ban.

c) Por compra.

d) Por donación.

e) Por Intercambio. 
.

ARTicuLo tB. uBTENCTóN »r rutrrnrAL DE BrBLrorECA.

El o Res¡tonsable L - Encargado(a) de la Biblioteca Departamental de Santa Cruz, gestionará vía la
Secretaría Departamental de Gestión Institucional la donación, el intercambio u otras formas de
obtención de material de biblioteca con cualquier organización, editorial, autor o persono natural.

El o la Responsable 7 - Encargado (a) de la Biblioteca podrá también solicitar la compra a la Secretaría
Departamental de Hacienda del Gobierno Autónomo Departamental de Santo Cruz en el marco de las
Normas Básicas de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS.

Las distintas Secretaríos Departamentales o Direcciones del Órgano Ejecutivo Departamental, que
generen material de biblioteca con contenido público, es decir, las publicaciones de la Gobernación que

ayuden a la cíudadanía en sus investigaciones y que demuestren el trabajo de este nivel de Gobierno en

todo el Departamento, deberán proporcionar a la Bíblioteca Departamental, al menos un (1) ejemplar
impreso y un (1) ejemplar en medio magnético de uso interno. Adicionalmente y según disponibilidad
deberán proveer los ejemplares necesarios destinados a intercambio o dotación, a Bibliotecas de tas 15
Provincias y Municipios del Departamento, como también a organizaciones, escritores o personas
naturales o iurídicas que contribuyan al Departamento con sus producciones literarias, que se dediquen
a la gestión cultural, prornoción del libro, lectura, aprendizaje sobre historia, fomento a la cultura e

identidad.

Todo el proceso deberá adecuarse al mcnual de procedimientos elaborado y aprobado para el efecto y
contar cart la autorización de la Secret«ría Departamental de Gestión Institucional.

ARTI CU LO 7 9, D O CU MEN T OS EXCED ENTES.

Se considera documentos excedentes, a los títulos que cuentan con más de 3 ejemplares del mismo en el
catálogo, o más de un ejemplar en el caso de pertenecer a los materiales de Hemeroteca (Colección de
Medios de prensa escrita o periódicos), documentos de contenido superfluo, (revistas de humor, revistas
de moda y otros similares), que no son de interés institucional.

es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Depaftamentat de santa cruz; su
internos y su v¡genc¡a es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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Ley SAFCO No. 1178: Al. 28: Todo Serv¡dor Público responderá de tos resu/fados emergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buciones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás serv¡dores públ¡cos sort responsa bles por tos informes y documentos que suscr¡ban.

Estos deben ser seleccionados e inventr¡riados para ser puestos a disposición de otras unidades de
información del Departamento de Santa Cruz.

ARTíCULO20,DOCUMENTOS EXCEDENTES DESTINADIS PARA DyTACIÓN A ITRAS
ORGANIZACIONES, INSTITUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ.

El o la Responsable 1 - Encargado (a) de la Biblioteca Departamental de Santa Cruz, gestionará la
dotación de los materiales excedentes de la Bibliotecq o otros instituciones públicas, como ser Bibliotecas
Municipales, Bíbliotecas Provinciales, Bibliotecas de escuelas púbticas en las provincias cruceñas,
Bibliotecas de la U.A.G.R.M., Bibliotecas de la Cárcel, Bibliotecas de los Consulados, personas naturales o

iurídicas que contribuyan al departamento con sus producciones literarias, que se dediquen a la gestión
cultural, promoción del libro, lectura, aprendizaje sobre historia, fomento a la cultura e identidad, u

otras entidades sin ftnes de lucro. Mediante envío de cartas e inventarios de los materiales que se

encuentran dentro de esta categoría, de igual manera podrá gestionarse previa solicitud de la entidad
interesada en ser beneficiaria de los mismos.

Todo el proceso está regulado mediante el Manual de Procedimientos de la Biblioteca Departamental,
Anexo Procedimiento 01 Dotación de Libros Excedentes, aprobado a través de la Resolución
Departamental N" 1682.

riruLo ut
SERVIAOS DTi LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL

CAPíTULO I
DE LOS SERVIUOS Y DEL ACCESO A LA BIBLIOTECA

ARTíCULO 27. SERVICIOS DE LA BIBLIOTECA,

La Biblioteca prestará los siguientes servicios:

a) Préstamo de material para lectura en sala.

b) Préstamo individual restringido.

c) Préstamo fuera de la institución, restringido a cierto tipo de documentos y usuarios.
d) Difusión digital vía pdgina web institucional.

e) Información bibliográfica, audiovisual y gráfica.

controladoporel ÓrganoEjecutivodel Gob¡ernoAutónomoDepaftamentatdesanfa cruz; su encuentra regulada según
internos y su vigencia es vát¡da at momento de su aprobac¡ón.

Adhono Dpr,t. * 91.,; . t

R-BD.SDGI.OO2
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Ley SAFCO No. 1178: A¡1. 28: Todo Servidor Público respotlderá de tos resu/tados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
aslgrados a su cargo y Art,38: Los Profesionales y demás serv¡dores púbt¡cos son responsab/es porlos informés y documentos que suscr¡ban.

fl Realización de evenios de difusión de información (conferencies, talleres, debates, mesas de
discusión, reproducción de documentales, películas con contenido cultural, ferias del tibro).

g) Cursos, talleres, cuenta cuentos u otras actívidades con temática general de interés de la ciudadanía.

ARTíCULO 22; TIPOS DE USUARIOS.

Se define como usuorio a la persona que tiene derecho a acceder al material existente en la Biblioteca. Se

reconocen tres tipos de usuarios:

a) Usuario Interno, personos dependientes del Gobierno Autónomo Departamental, conformado por:

i. Servidores Públicos.

ii. Personal Eventual
iii. Consultor en Línea.

b) Usuario externo, personas ajenas a la Institución.

i. Estudiantes.

ii. Investigadores.

iii. Público en general.

iv. Otras Instituciones Públicas.

v. Usuarios Colaboradores.

Personas aienas a la Institución que de manera frecuente opoyan, aportan y contribuyen con sus
conocimientos, publicaciones personales o ajenas a la Biblioteca.

ARTñCULO 23, ACCESO A LA BIBLIOTECA.

El acceso a la Biblioteca Departamental, será libre y gratuito.

El o la Responsable 1 - Encargado (a) de la Bibtioteca adoptará medidas adecuadas para asegurar el
buen orden en las salas y podrán excluir de éstas a quienes, por cualquier motivo, lo alteren,

regulada segúnes controtado por et Órgano Eje,::ut¡vo det Gob¡erno Autónomo Depañanentat de santa cruz; su
lternos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación.
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Ley SAFCO No.1178: Art.28: Todo Servidor Púbt¡co responderá de tos resultados emergentes det clesempeño de tas funciones, deberes y atribuciones
asrgtnados a su cargo y At7.38: Los Profes¡onates y demás sev¡dores púbt¡cos son responsabTes porlos informés y documentos que suscr¡ban.

tnrÍcuLo 24. HoRARro DE ATENCTóN.

La Biblioteca estard abíerta al público durante, cuarento horqs semqnales, distribuidas en cinco días por
semTnz, con un horqrio que establezca la administración gestora de las mismas, atendíendo en lo posible
la demanda social.

El horario ftgurará en la entrada de la Biblioteca en lugar visible que sea compatible, en su caso, con los
valores artísticos del inmueble.

ARTíCULo 25, MATERIAL BIBLIoGRÁTrco, GRÁFICT Y AT]DITVISUAL,

a) Documentos de Colección General
i. Administración.

ii. Comunicación.

iii. Contqbilidad.

iv. Internacional.

v. Agropecuaria.

vi. Medioambientales.

vii. Turismo.

viii. Gráfico.

ix. Pedagogía.

x. Publicidad.

xi. Literatura (Novelas, poesía, cuentos, etc.).

xii. Proyectos de Inversión
xiii. Tesis de Grado
xiv. Documentos que cuentan con dos ejemplares.
xv. Otros.

b) Colecciónde Referencia
i. Manuales de distintas áreas.

ii. Enciclopedias,

iii. Diccionarios.

iv. Revistas.

v. Mapas.

vi. Planos.

Firmas de Conformidad
f( truJtrl.'r
lhüCr¡ü[r]r0r

'Aúú¡no Df,r. ,J6 §r.* . 't

e erlcllentra regulada segúnrolado por et Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Depa¡lamentalde Santa Cruz: su
y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobac¡ón.
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo pervidor Púbtico responderá de los resu/fados emergentes ctel desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos so/, responsa bles por tos informés y documentos que suscriban.

vii. Libros difíciles de reponer (agotadas).

viii. Disco Compactos.

ix. Videos.

x. Hemeroteca.

xi. Documentos con un solo ejemplar.

xii. Otros,

ARTíCULO 26, MODALIDADES DE PRÉSTAMO Y DIFUSIÓN.

Las modalidades de préstamo, son diferentes para cada tipo de usuario y de acuerdo al materic!
solicitada.

Préstamos Internos: Son aquellos que se realizan para uso exclusivo en la sala de lectura y al que
tendrdn acceso los usuarios y colaboradores previa la presentación de documentos originales
(cédula de identidad, credencial, pasaporte o licencia debidamente actualizados).

Se podrón solicitar los libros de la Colección General y los de la Colección de Referencia.

Préstamos Externos: Son los que permiten sacar los documentos de la sala de lectura y a los que
tendrán acceso los usuarios internos y los [Jsuarios Colaboradores, previo llenado del formulario de
préstamos (se encuentra en anexos), el cual deberd estar autorizado por el Responsable 1

Encargado (a) de la Biblioteca o el Secretario (a) de Gestión Institucional, ademds se deberá
presentar la cédula de identidad, credencial de la Gobernación u otro documento original
(pasaporte o licencia de conducir) dejando como garantía cualquiera de los documentos
mencionados. Los préstamos externos son exclusivamente para los libros de la Colección General.

Difusión vía página web o correo electrónico: Son aquellos de autoría institucional que pueden
ser transmitidos en forma digital a través de la red a usuarios. Esta modalidad de propagación de la
documentación puede disponer de documentos de Colección General y de Referencia de acuerdo con
el interés institucional. En el caso de materiales que no se encuentren disponibles en la página Web
del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, los usuarios podrdn acceder a los mismos
requiriendo mediante una carta de solicitud o correo electrónico, adjuntando formulario de solicitud
de oscaneado y una curta de solicitud, dirigida a la Secretaria Departamental de Gestión
Institucional, la cual una vez recibida y respondida, validará la entrega del material en
digital.

controlado por el Órgano Ejecut¡vo det Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz; su se encuentra regulada segúny su vigenc¡a es válida al momento de su aprobación.

a)

b)

c)
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Ley SAFCO No. 1178: Ar1. 28: Todo Servidor Púbtico responderá de tos /'esu/fados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
astgtnados a su cargo y Art,38: Los Profesionates y clemás sev¡dores púbt¡cos son responsabies porlos informés y documentos que suscriban. 

'

ARTfiCULO 27, CONDICIONES PARA PRÉSTAMIS ErTERNIS A USUARIIS INTERNIS Y
COLABORADORES,

Los préstamos externos se realizarán de acuerdo al tipo de usuario interno y en las siguientes
condiciones:

Para los Servidores Públicos y Personal Eventual de la Bibtioteca se prestarán los materiales por cinco (S)
días en el caso de existir dos ejemplares. y por un máximo de diez (10) días cuando existan más de dos
eiemplarts. Solo se podrá prestor un maximo de cinco (5) libros al mismo usuario en el mismo pedido.

Este préstamo puede ser renovado por un periodo igual al periodo inicial, siempre que no haya una
reserva hecha por otro usuario para el mismo material. Para renovar el préstamo el usuario devolverd el
o los libros a Biblioteca, para llenar los requisitos de la primera vez, si solicita un libro que esté prestado,
el usuario puede reservarlo para la fecha que deba ser devuelto.

Por razones de seguridad y conservación de los materiales, se podrd establecer restricciones de acceso a
los mismos, sin perjuicio de facilitar a los investigadores su estudio.

ARTÍCULO 28. PRÉSTAMOS A USUARIOS EXTERNOS,

Se podrá realizar el préstamo a usuarios externos del Gobierno Departamentat del material bibliogrdfico
de la Colección General y los de la Colección de Referencia y su uso será únicamente y exclusivamente en
la sala de lectura.

ARTíCULO 29. REGISTRO DE LECTORES.

Los usuarios internos, usuarios externos y los usuarios colaboradores que deseen hacer uso de los
servicios de la Biblioteca de acuerdo a las condiciones de préstamos descritas en el presente reglamento,
como prestatario de libros para lectura en sala o en domicilio, según sea el caso, deberán inscribir:tt
como lectores, esto con la finalidad de mantener un control permanente de la cantidad de usuarios de la
Bibliotec u D ep artamental.

Para ello, los usuarios deberan presentar su documento de identidad y rellenar un formulario, que se
encuentro anexo al presente reglamento, que tendrd calidad de declaración jurada indicando sus dqtos
personales tales como: nombre, apellidos, dirección de su domicilio, número teleftnico, firma del lector y
otros aspectos que se consideren necesarios.

documento'etcontrolado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Depañamental de santa Cruz; su mod¡f¡cac¡ón
?dtmentos tntérnos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

regulada según
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Púbt¡co responderá de los resultados emergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buciones
asignados a su cargo y A¡1.38: Los Profesionales y demás sev¡dores públicos son responsaó7es porlos ¡nformes y clocumentos que suscriban.

nnricuto so. pRoHrBrcróN.

Está estrictamente prohibido fotocopiar, parcial o totalmente información, que es única o que, por su
propio valor, no permite una circulación o manipuleo.

ART1CULO 3 7. SERVICIO BIBLIOTECARIO REFEREN CISTA,

A trqvés del servicio bibliotecario referencista se atenderá las consultas de los usuarios sobre los
materiales bibliográftcos, grdficos y audiovisuales de la Bibtioteca, orientando a los lectores sobre los
temas de su interés y capacitando sobre el uso de los sistemas de búsqueda de la documentación
requerida.

CAPíTULO il
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS

ARTÍCULO 32, DERECHOS DE LOS USUARIOS.

Los derechos de los usuarios de la Biblioteca son los siguientes:

a) Solicitar información sobre el funcionamiento de los servicios que presta la Biblioteca.
b) Acceder a los documentos, excepto a algunas obras que, por sus características, solo podrán ser

utilizadas en sala.

c) Ser informados sobre el horario de atención al público y los horarios de los distintos servicios y
actividades.

d) Tener conocimiento sobre la normativa que regula la Biblioteca Departamental.
e) Hace,'uso de los espacíos'y servicios cle la Biblioteca conforme al presente Reglamento,

fl Obtener del personal de la Biblioteca el apoyo necesario para utilizar los seryicios.
g) Proponer sugerencias y expresar quejas, a través de los canales adecuados, sobre el funcionamiento

de la biblioteca.

ARTíCULO 33. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS,

Los usuarios tienen las siguientes obligaciones:

a) Devolver el material bibliogrdfico, gráfico y audiovisual que le ha sido confiado,
modalidad de préstamo.

documento $ controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su
)dtmrcntos trfternos y su v¡genc¡a es vál¡da al nomento de su aprobación.

se encuentra regulada según
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Ley SAFCO No' 1178: Art. 28: Todo Servidor Públ¡co responcterá de tos resu/fados emergentes del desempeño de tas func¡ones, deberes y atribucrones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionale: y demás servittores púbticos son responsa iles por los informés y documentos que suscr¡ban.

b) Devolver el documento en las mismas condiciones que fueron prestados.

c) Consen¡ar el material bibliográfico, gráfico y audiovisual prestado, evitando su pérdida o

destrucción.

d) En caso de pérdida, robo o extravío del material documental, deberá reponerse en su totalidad.
e) Presentar los documentos requeridos para el préstamo.

n Respetar y contribuir al orden y limpieza de ta Biblioteca.
g) Se prohíbe introducir alimentos, bebidas, animales y fumar (incluye cigarros electrónicos).
h) Se prohíbe el uso de celular en sala de lectura.

ü Guardar silencio en la sala de lectura.

i) Donar la producción bibliográfica, gráfico, audiovisual y otros de las Secretarías o Direcciones del
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

k) Menores de 12 años deberán estar acompañados de un adulto responsable, mientras se encuentren
dentro de las instalaciones de la biblioteca.

CAPÍTULO ilI
INFRACCIONES PARA LOS USUARIOS

ARTíCULO 34, INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS,

a) se consideran infracciones administrativas leves las siguientes:

i. Promover el desorden en la sala de lectura.

ii. Fumar, comer o beber en la sala de lectura.
iii. Faltar el respeto al personal de la Biblioteca.

b) Las infracciones administrativas graves son:

i. Sustracción indebida, hurto o robo de los libros.
ii. Pérdida y devolución de los libros fuera del plazo determinado.
iii. Cualquier deterioro importante de los libros.

iv. La destrucción de los equipos o mobiliario de la Biblioteca.

e.s controlado por el Órgano Ejecut¡vo del Gob¡erno Autónomo Departamentat de santa cruz; su
y su v¡genc¡a es vál¡da al momento de \t, aprobación.

fl

R-BD.SDGI.OO2

/t Firmas de Conformidad
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Ley SAFCO No.1178: Art.28: Todo Servidor Públ¡co responclerá de tos resu/lados emergentes del clesempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y denás servidores púbticos son responsabies porlos informes y documentos que suscrlban.

crpÍruLo tv
DE LAS SANCIONES AL INCUMPLIP\IENTO DE LAS DISPOilCIONES

¡nricuLo ss. AplrcActó¡,¡ »r saNCroNES,

En caso de incurrir en alguna de las infracciones administrativas señaladas, se aplicarán las siguientes
sanciones:

a) Amonestación verbal, ' Es uno advertencia oral realizoda por el personal a un usuario que ha
infringido alguna normo clel reglamento". Sirve pttra corre¡1ir una conducta inapropiarla.

b) Amonestación es;crita. ' La comisión de una infracción grave es una advertencia format y
documentada por incumplir alguna norma de la biblioteca:

i. En el caso del personal de planta y personal eventual se le enviará una primera nota de
reclamo, en la cual se le otorgará un plazo de tres (3) días, para revertir los efectos del hecho qutt
dieron lugar a la infracción. Al rto tener una respuesta de parte del usuario interno, se le enviaró
una segunda nota de reclamo, otorgándole un plazo final de un (1) día.

ii. L'n el caso del personal de planta y personal eventual, esta situación será puesta a conocimiento
de la Dirección de Recursos Humanos para proceder al inicio del procedimiento sancionador, en
aplicación al Reglamento Interno del personal,

c) Sanción Pecuniaria.- Podrdn imponerse en caso de que la comisión de algunas de las
infracciones administrativas diera lugar a daños económicos tales como el deterioró, sustracción
indebída, hurto o robo del material bibliográfico, gráfico audiovisual teniendo la responsabilidad de
reponer el valor del daño total, debiendo para tal fin, dar conocimiento a la Dirección de Asuntos
Contenciosos, para el inicio del procedimiento administrativo sancionador, aplicando supletoriamente la
Ley N" 2341 de Procedimiento Administrativo y su reglamento, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 30 del presente Reglamento.

En caso de incumplir con'el inciso anterior, será registrado en el sistemo como "Deudor", a efectos de
evitar cualquier tipo de pago o remuneración posterior, mientras no sean subsanados los efectos que
dieron lugar al hecho.

/1 
^

Firmas de Conformidad q
te docu.Sn es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Deparfamental de santa cruz; su modiJtéac¡ón fe encLrcntra regulada según
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Ley SAFCO No. 1178: A¡7' 28: Todo Servidor Público responderá de los resuttados emergentes del desempeño de las funcio¡nes, debe/.es y atribuciones
asignados a su cargo y At7.38: Los Profesionales y demás sev¡dores púbt¡cos sort responsabTes porlos informés y documentos que suscr¡ban.

ARTíCULO 36, PROCEDIMIENTO ADIWINISTRATIVO SANCIONADOR.

S¡ 1os servidores púbticos incurrieran en las infracciones administrativas gratves, se iniciaró el
correspondiente proceso administrativo a fin de déterminar su responsabitidaiy de que la autoridad
competente lo sancione en el marco de lo establecido por la Reglamentación Interna de la Institución,la
Ley N" 7178, Ley de Administración y Control Gubernamental, el Decreto Supremo N. 23318 A, del 03 de
noviembre de 1992, modificado por Decreto Supremo N' 26237 det 29 de junio de 2001 y Ley Ne 2341, de
fecha 23 de abril de 2002, Procedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 37. ACCIONES LEGALES,

En caso de existir apropiación indebida, robo o hurto de la documentación bibtiográfica, grdfica .¡,
audiovisual que le ha sido confiada, esta situación será puesta a conocimiento de la Dirección de Asuntos
Contenciosos dependiente del Servicio Jurídico Departamental, para que a través de las instancias
pertinení cs se inicien las acciones legales correspondientes.

encuentra regulada según
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Toclo SeNidor Público responderá de tos resultados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y At't.38: Los Profes¡onales y demás serv¡dores púbt¡cos son responsibles porlos informes y documentos que suscr¡ban.
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Anexo 6. Solicitud de materiales digitales

....''.....,......... 3

........................ 5

I Firmas de Conformidad

W#*I
documento es c¿ntrolado por el Órgano Ej?t)utivo del GcDklrno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz; su
dimientos internos y su vigencia es válida al Ítomento de su aprobación
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ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Att. 28: Todo Sevidor Público responderá de los resultados emergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y At't.38: Los Profes¡onales y demás serv¡dores públ¡cos son responsabtes por tos ¡nformes y documentos que suscriban.

Este documento es controlado por el Órgano Eiecut¡vo del Gobierno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz; su mod¡f¡cación se encuentra regutada segünprocedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

FORMULARIO DE PRÉSTAMOS PARA USUARIOS
'1, I DAToS PERSoNALES

Nombre y apellido

Cargo

N" de Teléfono
Correo electrónico

N" Cédula de ldentidad

Secretaría / Programa

Nombre de lnmediato
superior

Teléfono del inmediato
superior

2. DATOS DEL MATERIAL

N" Título Código Número de
lnventario

Fecha de
Cantidad solicitada:
Por un periodo de:

Responsable - Biblioteca
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ANEXO

Ley SAFCO No, 1178: Art.28: Todo SeN¡dor Públ¡co responderá de tos resuttaclos emergentes det desempeño de tas func¡ones, deberes y atr¡buc¡ones
asignados a su cargo y A,'t,38: Los Profes¡onales y demás sev¡dores públ¡cos son responsab/es porlos infoimes y documentos que suscriban.

INSTRUGTIVO PARA LLENADO
FORMULARIO DE PRÉSTAMOS PARA USUARIOS

Objetivo del Formulario: Registrar y dejar constancia del préstamo de material bibliográfico a usuarios.

Alcance: El Formulario de Préstamos para Usuarios, será de uso de los Servidores Públicos del Gobierno
Autónomo Departamental de Santa Cruz.

lnstrucciones para llenado del Formulario: El Formulario de Préstamos para Usuarios, será llenado por el
usuario solicitante, de forma digital o manual, de la siguiente manera:

1. DATOS PERSONALES: Registrar el nombre completo y apellidos paterno y materno del solicitante, asi como
su cargo, número de cédula de identidad, número de teléfono y la dirección de correo electrónico institucional
del solicitante. Señalar si se trata de personal de planta, personal eventual o consultor en línea, registrando el
nombre de la Secretaría Departamental o programa en caso de personal eventual o consultores en lÍnela,
identificando el nombre y apellidos, así como el número de teléfono del Jefe lnmediato Superior del Servicror
Público solicitante.

2. DAT{IS DEL MATERIAL: Registrar en el cuadro los datos del número, título del material, código de control y
nÚmero de lnventario. Registrar la fecha, indicando el día, mes y año, de la solicitud de préstamo, asÍ como la
cantidad y el tiempo o periodo de préstamo a efectos de la devolución del material solicitado.
FIRMAS: El Responsable de la Biblioteca Deparlamental y el solicitante, deberán firmar el Formulario de
Préstamos para Usuarios, en señal de conformidad.

Emisión: Formulario publicado en la Gaceta Oficial del Departamento para su descarga; a través del
Responsable de la Biblioteca Deparlamental, dependiente de la Secretaría Departamental de Gestión
lnstitucional y la intranet del Gobierno Autónomo Depafiamental de santa cruz.
Frecuencia: El Formulario de Préstamos para Usuarios, se llenará cada vez que se realice la solicitud de
préstamo de material bibliográfico.

Distribución: La distribución del Formulario de Préstamos para Usuarios, se hará por medio impreso, por parte
del Responsable de la Biblioteca Departamental y la intranet del Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz.

Denominación Oficial: "Formulario de Préstamos para Usuarios,'.

Código de Norma: El Formulario de Préstamos para Usuarios, pertenece al Reglamento de Biblioteca
Departamental.

Tamaño: Tamaño Carla (21 .59 x 27 .94).

Color: Blanco.

se encuentra regulada según

.:. , l
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REGLAMENTO DE B¡BLIOTECA DEPARTAMENTAL
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Públ¡co responderá de tos resu/fados emergentes del desempeño de tas func¡ones, deberes y atr¡buciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás serv¡dores públ¡cos son responsab les por tos ¡nformes y documentos que suscr¡ban.

FORMULARIO DE PRÉSTAMOS EXTERNOS PARA PERSONAL DE PLANTA,
PERSONAL EVENTUAL Y USUARIOS COLABORADORES

Este documento es controlado por el Órgano Eiecutivo del Gob¡erno Autónomo Departamentat de Santa Cruz; su mod¡ficac¡ón se encuentra regulada .;?gún
proced¡mientos internos y su vigencta es vál¡da al momento cle su aprobación

Nombre y apellido

N' de Teléfono

Correo electrónico

lnstitución a la que
pertenece

Responsable de la
lnstitución

N' de Teléfono Dirección

DATOS DEL MATERIAL

NO Título Código Número de
lnventario

Fecha de solicitud:

Cantidad solicitada:

Por un periodo de:

1. DATOS PERSONALES

N" Cédula
de ldentidad

2.

Responsable -
Biblioteca (Solicitante)
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ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art, 28:.Todo S-eruidor Púbtico responde.rá de tos.resultados emergentes det desempeño de tas funciones, deberes y atribuciones
a§/gnados a su cargo y A,1.38: Los Ptotesionales y demás se Nidores públ¡cos son responsáb/e s por los infoiies y io,iinértos que suscriban.

INSTRUCTIVO PARA LLENADO
FORMULARIO DE pnÉsrnuos ExrERNos pARA pERSoNAL DE pLANTA, pERSoNAL

EVENTUAL Y USUARIOS COLABORADORES

Objetivo del Formulario: Registrar y dejar constancia del préstamo de material bibliográfico a usuarios
colaboradores.

Alcance: El Formulario de Préstamos Externos Personal de Planta, Personal Eventual y Usuarios
Colaboradores, será de uso de los usuarios colaboradores que requieran el préstamo de los materiales de la
Biblioteca Departamental.
lnstrucciones para llenado del Formulario: El Formulario de Préstamos Externos para personal de planta,
Personal Eventual y Usuarios colaboradores, será llenado por el usuario solicitahte, de forma digital o
manual, de la siguiente manera:

1' DATOS PERSONALES: Registrar el nombre completo y apellidos paterno y materno del solicitante, así como
su número de teléfono, el nÚmero de cédula de identidad y la dirección dé correo electrónico del solicitante.
ldentificar la lnstitución a la que pertenece, registrando el nombre y apellidos de su responsable, así como el
número de teléfono y dirección.

2. DATOS DEL MATERIAL: Registrar en el cuadro los datos del número, título del material, código de control y
número de lnventario. Registrar la fecha, indicando el día, mes y año, de la soli6tud de préstanio, así como lá
cantidad y el tiempo o periodo de préstamo a efectos de la devolución del material solicitado.
FIRMAS: El Responsable de la Biblioteca Departamental y el solicitante, deberán firmar el Formulario de
Préstamos Externos, para Personal de Planta, Personal Eventual y Usuarios Colaboradores, en señal de
conformidad.

Emisión: Formulario publicado en. la Gaceta Oficial del Departamento para su descarga; a través del
Responsable de la Biblioteca Departamental, dependiente de la Secretaría Departamental de Gestión
lnstitucional y la intranet del Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz.
Frecuencia: El Formulario de Préstamos Externos para Personal de Planta, personal Eventual y Usuarios
Colaboradores, se llenará cada vez que se realice la solicitud de préstamo oe ,áte¡"1 oibliográfico.
Distribución: La distribuciÓn del Formulario de Préstamos Externos, para personal de planta, personal
Eventual y Usuarios Colaboradores, se hará por medio impreso, por parte del Responsable de la Biblioteca
Departamental y la intranet del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.
Denominación Oficial: "Formulario de Préstamos Externos para Personal de planta, personal Eventual y
Usuarios Colaboradores".

Código de Norma: El Formulario de Préstamos Externos para Personal de planta, personal Eventual y
Usuarios Colaboradores, pertenece al Reglamento de Biblioteca Departamental.
Tamaño: Tamaño Carta (21.59 x27.94).

Color: Blanco.

Este docume.nto.es..goAbláiió por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su modif¡cac
procedtmrcntos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

regulada según

\
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REGLAMENTO DE BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art.28: Todo Serv¡dor Púbt¡co responderá cie los resu/fados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionates y demás servidores público" 

"r, 
,""porsa"ó/es porlos informes y documentos que suscr¡ban.

FORMULARIO DE PRÉSTAMOS DE MATERIALES EN SALA PARA USUARIoS
EXTERNOS

FrcHA DE REGlsrRo DE usuARlos pARA pRÉsreuo EN sALA

Este documento es controlado por el Órgano Elecutivo det Gobierno Autónomo Depañamental de santa Cruz; su modif¡cac¡ón se encuentra regutada segúnprocedimientos ¡nternos y su vigenc¡a es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.

N'Cédula de ldentidad

Colegio / Universidad / lnstitución

Area de Dependencia I Carrerao Facultad

Cargo u Ocupación

DA' ,TERIALES

NO Título Código Número de
lnventario

(Solicitante)
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ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art.28:.Todo Seruidor P(tblico responderá de /os resu/tados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás servidores púbticos son responsáb/es por los infoimes y documentos que suscriban.

¡NSTRUGTIVO PARA LLENADO
FORMULARIO DE PRÉSTAMOS DE MATERIALES EN SALA PARA USUARIoS EXTERNoS

.t(.

Objetivo del Formular¡o: Registrar y dejar constanc¡a del préstamo de material bibliográfico para su uso en
sala de la Biblioteca Departamental.

Alcancei'El Formulario de Pré§ümos de Materiales en Sala para Usuarios Externos, será de uso del público en
general que solicite el préstamo de materiales de la Biblioteca Departamental, en sala.

lnstrucciones para llenado del Formulario: El Formulario de préstamos de Materiales en Sala para Usuarios
Externos, será llenado por el usuario solicitante, de forma digital o manual, de la siguiente manera:
1. FICHA DE REGISTRO DE USUARIOS PARA PRÉSTAMO EN SALA: Registrar el nombre compteto y

apellidos paterno y materno delsolicitante, asícomo el número de cédula de identidad,la localidad dedonde
proviene, dirección de su domicilio, fecha de solicitud, el número de distrito municipal, número de teléfono
celular, dirección de correo electrónico, identificando si pertenece al sexo femenino o masculino, fecha de
nacimiento, nombre de la institución educativa a la que pertenece, el área de dependencia, facultad o carrera
así como su cargo u ocupación.

2. DATOS DE MATERIALES: Registrar en el cuadro los datos del número, título o nombre del material, códlgo
de control y número de Inventario. Registrar la fecha, indicando el día, mes y año, de la solicitud de préstamo,
así como la cantidad y el tiempo o periodo de préstamo a efectos de la devolución del material solicitado.
FIRMAS: El Responsable de la Biblioteca Departamental y el solicitante, deberán firmar el Formulario de
Préstamos de Materiales en Sala para Usuarios Externos, en señal de conformidad.

Emisión: Formulario publicado en la Gaceta Oficial del Departamento para su descarga; a través del
Responsable de la Biblioteca Departamental, dependiente de la Secretaría Departamental de Gestión
lnstitucional y la intranet del'Gobierno Autónomo Departamental de Santa cruz.
Frecuencia: El Formulario de Préstamos de Materiales en Sala para Usuarios Externos, se llenará cada vez
que se realice la solicitud de préstamo de material bibliográfico para su uso en sala de la Biblioteca
Departamental.

Distribución: La distribución del Formulario de Préstamos de Materiales en Sala para Usuarios Externos, se
hará por medio impreso, por parte del Responsable de la Biblioteca Departamental y Ia intranet del Gobierno
Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Denominación Oficial: "Formulario de PÉstamos de Materiales en Sala para Usuarios Externos".
Código de Norma: El Formulario de Préstamos de Materiales en Sala para Usuarios Externos, pertenece al
Reglamento de Biblioteca Departamental.

Tamaño: Tamaño Carla (21.59 x27.94).

Color: Blanco.

es controlado por et Órgano Ejecut¡vo det Gobierno Autónomo Departamentat de santa cruz, su
y su v¡gencia es válida al momento de su aprobación
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE ESCANEADO

SOLICITUD DE ESCANEADO

Fecha de Solicitud

Nombre y Apellido

Teléfono

N" Cédula de ldentidad

DATOS DEL MATERIAL

Fecha de entrega aproximada

(Solicitante) secr;taiá dá c""iió" Iniiiiüc¡óñáf
Funcionario de Biblioteca

No Título Autor Número de
Inventario

Ley SAFCO No. 1178: A¡7. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes det clesempeño de tas funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsa btes por los ¡nformes y documentos que suscr¡ban.

Este documento es controlado por el Órgano Eiecutivo del Gobierno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
procedimientos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación.

1.

Correo electrónico

Unidad t Area Solicitante

2.
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ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: A¡1. 28: Todo Servidor Públ¡co responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de tas func¡ones, deberes y atr¡buciones
aslgnados a su cargo y Ar7.38: Los Profes¡onales y demás servidores públ¡cos son responsab les por tos informes y documentos que suscriban.

INSTRUCTIVO PARA LLENADO
FORIITIULAR!'3 DE SOLIC¡TUD DE ESCANEADO

Objetivo del Formulario: Registrar y dejar constancia de la solicitud de escaneado de material bibliográfico.

Alcance: El Formulario de Solicitud de Escaneado, será de uso del público en general que solicite el escaneo
de materiales de la Biblioteca Departamental.

lnstrucciones para llenado del Formulario: El Formulario de Solicitud de Escaneado, será llenado por el
usuario solicitante, de forma digital o manual, de la siguiente manera:

1' SOLICITUD DE ESCANEADO: Registrar el nombre completo, apellidos paterno y materno del usuario, el
número de cédula de identidad, número de teléfono, dirección de correo electrónico, el nombre de la Unidad
Organizacional o área de dependencia en la que presta funciones el solicitante y el día, mes y año, de la
solicitud de escaneado.

2. DATOS DEL MATERIAL: En el cuadro correspondiente al punto N'2, se deberá registrar el número, título
del libro o documento, autor y número de inventario correspondiente a cada ítem solicitado. En la última
pafte se deberá especificar la fecha estimada de entrega de los documentos escaneados solicitados.
FIRMAS: El Servidor Público Departamental, funcionario de la Biblioteca Departamental y el solicitante,
deberán firmar la Solicitud de Escaneado, en señal de conformidad al contenido del formulario antes
mencionado.

Emisión: Formulario publicado en la Gaceta Oficial del Deparlamento para su descarga; a través del
Responsable de la Biblioteca Departamental, dependiente de la Secretaría Departamental de Gestión
lnstitucional y la intranet del Gobierno Autónomo Depañamental de santa cruz.
Frecuencia: El Formulario de Solicitud de Escaneado, se llenará cada vez que sea requerido por un usuario.

Distribución: La distribución del Formulario de Solicitud de Escaneado, se hará por medio impreso, por patre
del Responsable de la Blblioteca Departaniental y la intranet del Gobierno Autónomo Departamental de Sa¡ta
Cruz.

Denominación Oficial: "Formrriario de Solicitud de Escaneado".

Código de Norma: El Formulario de Solicitud de Escaneado, pertenece al Reglamento de Biblioteca
Depaftamental.

Tamaño: Tamaño Carla (21.59 x 27.94).

Golor: Blanco.

controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Deparfamentat de sanfa cruz; su se enc¡Jentra regulada segú1
internos y su vigencia es válida al momento cle alt aprobación.

Firmas de ConformidadilM (_.
/-<
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Ley SAFCO No' 1178: A¡7. 28: Todo Servidor Público responderá de los res¿//tados emergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buciones
aslgnados a su cargo y A¡1.38: Los Profesionales y denás se\idores públ¡cos son responsa bles por tos ¡nformes y documentos que suscriban.

FORMULARIO PARA PRÉSTAMO DE SALA

En cumpl¡miento a lo d¡spuésto en el Artículo 29 del Reglamento de la B¡bl¡oieca Departamental, los usuar¡os 6stán obl¡gados a: Respetar y contribuir al orden y limp¡eza

la sala de lectun.

(Solicitante) R."rsponsable - Biblioteca

Este documento es controlado por el Órgano Eiecut¡vo det Gobierno Autónomo Depañamental de S¿rnra Cruz, st.! ¡uod¡f¡cación se encuentra regulada según
proced¡m¡entos ¡nternos y su v¡genc¡a es válida al momento de su aprobac¡ón.

FORMULARIO PARA PRESTAMO DE SALA PARA CURSOS, CHARLAS, REUNIONES U OTROS

Fecha de la solicitud

Nombre y apellido

N" Cédula de ldentidad

Área de dependencia

Requerimiento de materiales

Nombre de la Actividad a realizarse Fecha Hora N'de Participantes

INFORMACIÓN DE LOS PARTICIPANTES

Nombre Ocupación Teléfono Firma

+§c

1.

Teléfono/Celular

Cargo

2.
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Ley SAFCO Nq'1178: Art. 28: Todo Sevidpr Público responi,lerá de /os resu/tados emergentes det desempeño de tas funciones, deberes y atribuc¡ones
asignados a su cargo y At7.38: Los Profesionales y dernás servldbres púóllcos son responsáó/es po r los ¡nfoines y documentos que suscribah.

INSTRUCTIVO PARA LLENADO
FORMULARIO PARA PRÉSTAMO DE SALA

Objetivo del Formular¡o: Registrar y dejar constanc¡a de la solicitud de Préstamo de Sala para cursos, charlas,
reuniones u otros.

Alcance: EI Formulario Para Préstamo de Sala, será de uso del público en general que solicite el préstamo de
sala de la Biblioteca Departamental.

lnstrucciones para llenado del Formulario: El Formulario Para Préstamo de Sala, será llenado por el usuario
sol¡citante, de forma digital o manual, de la siguiente manera:

l. DATOS DEL PRESTAMO DE SALA PARA CURSOS, CHARLAS, REUNIONES U OTROS: Registrar et día,
mes y año, de la solicitud de Préstamo de Sala, el número de teléfono del usuario solicitante, así como su
nombre completo y apellidos paterno y materno, su número de cédula de identidad, el nombre del puesto o
cargo al que pertenece el Servidor Público Departamental y el nombre de la Unidad Organizacional o área de
dependencia en la que presta funciones el solicitante.

1.1. Nombre de la Actividad a Realizarse, En el cuadro se deberá registrarel nombre, fecha, hora de inicio y
el número de participantes de la actividad a desarrollarse en la sala.

1.2. Requerimiento de Materiales, En los cuadros correspondientes se deberá registrar si se hará uso Ce
pizarra, mesas, sillas y WlFl, a través de las expresiones: ,,S1,' o ,,NO,,.

2. INFORMACIÓN DE LOS PARTICIPANTES: En el cuadro correspondiente at punto N'2, se deberá registrar et
nombr,e, ocupación, teléfono y firma de los participantes de la actividad en sala,

FIRMAS: El Responsable de la Biblioteca Departamental y el servidor público solicitante, deberán firmar el
Formulario Para Préstamo de Sala, en señal de conformidad al contenido del formulario.

Emisión: Formulario publicado en la Gaceta Oficial del Departamento para su descarga; a través del
Responsable de la Biblioteca Departamental, dependiente de la Secretaría Departamental de Gestión
lnstitucional y la intranet del Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz.

Frecuencia: El Formulario Para Préstamo de Sala, se llenará cada vez que sea requerido por un usuario.

Distribución: La distribución del Formulario Para Préstamo de Sala, se hará por medio impreso, por parte del
Responsable de la Biblioteca Depadamental y la intranet del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Denominación Oficia!: "Formulario Para préstamo de Sala,,.

Código de Norma: El Formulario Para préstamo de Sala,
Departamental.

Tamaño: Tamaño Carla (21 .59 x 27 .94).

Color: Blanco.

pertenece al Reglamento de Biblioteca

del Gob¡erno Autónomo Departamental de Santa Cruz: su regulada según
y su vigenc¡a es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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Ley SAFCO No. 1178: A¡7. 28: Todo SeN¡dor Públ¡co responderá de los resultados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atr¡buc¡ones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores púbticos son resporsab/e s por tos ¡nformes y documentos que suscriban.

FORMULARIO DE SOL¡CITUD DE MATERIALES DIGITALES

FICHA DE REGISTRO DE USUARIOS

Este documento es controlado por el Órgano Eiecutivo det Gob¡erno Autónomo Depañamentat de Sanfa Cruz; su mod¡f¡cac¡ón se encuentra regulada segúnprocedimientos ¡nternos y su v¡genc¡a es válida al momento de su aprobación.
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Cargo u Ocupación

DATOS DEL MATERIAL

NO Título Autor Número de
lnventario
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Ley SAFCO No. 1178: A¡7. 28: Todo SeN¡dor Púbt¡co responderá de tos resultados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buc¡ones
aslgrados a su cargo y At7'38: Los Profes¡onales y demás servidores púbt¡cos son responsábtes por los infornes y docunentos que suscribai.

INSTRUCTIVO PARA LLENADO
FORMULARIO DE SOLICITUD DE MATERIALES DIG¡TALES

Objetivo del Formulario: Registrar y dejar constancia de la solicitud y entrega de materiales digitales.
Alcance: El Formulario de Solicitud de Materiales Digitales, será de uso del público en general que solicite el
préstamo de materiales digitales de la Biblioteca Departamental.

lnstrucciones para llenado del Formulario: El Formulario de Solicitud de Materiales Digitales, será llenado por
el usuario solicitante, de forma digital o manual, de la siguiente manera:

1. FICHA DE REGISTRO DE IJSUARIOS: Registrar el nombre completo y apellidos paterno y materno det
solicitante, así como el número de cédula de identidad y la localidad de donde proviene, fecha de solicitud,
dirección de su domicilio, el número de distrito municipal, número de teléfono celular y dirección de correo
electrónico; identiflcar si pertenece al sexo femenino o masculino, fecha de nacimiento, nombre de la
institución a la que pertenece, el área de dependencia, facultad o carrera así como su cargo u ocupación.

2. DATOS DEL MATERIAL DIGITAL: Registrar en el cuadro los datos del número, título del material, autor y
número de lnventario. Registrar la cantidád del material digital solicitado.
FIRMAS: El Responsable de la Biblicteca Departamental y el solicitante, deberán firmar el Formulario rle
Solicitud de Materiales Digitales, en seíial de conformidad.

Emisión; Formulario publicatjo en la Gaceta Oficial del Departamento para su descarga; a través del
Responsable de la Biblioteca Departamental, dependiente de la SecretarÍa Departamental de Gestión
lnstitucional y la intranet del Gobierno Autónomo Depafiamental de santa cruz.
Frecuencia: El Formulario de Solicitud de Materiales Digitales, se llenará cada vez que se realice la solicitud de
préstamo de material digital de la Biblioteca Depaftamental.

Distribución: La distribución del Formulario de Solicitud de Materiales Digitales, se hará por medio impreso, por
parte del Responsable de la Biblioteca Departamental y la intranet del Gobierno Autónomo Departamental'de
Santa Cruz.

Denominación oficial: "Formulario de solicitud de Materiales Digitales".

Código de Norma: El Formulario de Solicitud de Materiales Digitales, pertenece al Reglamento de Biblioteca
Departamental.

Tamaño: Tamaño Carla (21.59 x2T.94).

Color: Blanco.
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'rolado por el Órgano Ejecutivo del Gob¡erno AlÍónomo Departamental de santa cruz; su
y su v¡genc¡a es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.


